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A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
Ref.: Circular 

OPASI 2 - 546
  
 
Depósitos e inversiones a plazo. Adecua-
ciones. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, dispone:  
 

“-  Sustituir, con vigencia para las imposiciones que se capten a partir de la vigencia de esta comu-
nicación, el punto 1.12.3., el segundo párrafo del punto 2.3.2., el título del punto 2.6. y el primer 
párrafo del punto 2.6.1. de las normas sobre “Depósitos e inversiones a plazo” por lo siguiente: 

 
“1.12.3. Depósitos de Unidades de Valor Adquisitivo “UVA” y de Unidades de Vivienda “UVI”.  

 
Mínimo: 90 días para depósitos en “UVA” y 180 días para depósitos en “UVI”.” 

 
2.3.2. Cancelación.  

 
“Solo podrá ejercerse ese derecho una vez que hubiere transcurrido el lapso que se con-
venga, el cual no podrá ser inferior a 90 o 30 días corridos contados desde la fecha de la 
imposición, según se trate de inversiones ajustables por “UVA” o de las demás inversio-
nes con opción de cancelación anticipada.” 

 
“2.6. Cuenta de ahorro en Unidades de Valor Adquisitivo actualizables por “CER” - Ley 25.827 

(“UVA”): “Alcancía UVA”.” 
 
 

2.6.1. Disponibilidad de los fondos. 
 
“No se admitirá la extracción de cada imposición por 90 días corridos desde su realiza-
ción, a cuyo término quedará a disposición del titular de la cuenta manteniéndose expre-
sado en “UVA” hasta el momento de su extracción.” 

 
 

Por otra parte, les hacemos llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las opor-
tunamente provistas, corresponde incorporar en las normas sobre “Depósitos e inversiones a plazo”. 
Asimismo, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Siste-
ma Financiero - MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados 
de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en carac-
teres especiales (tachado y negrita). 
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Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli Agustín Torcassi 
Gerente Principal de Emisión y 

 Aplicaciones Normativas  
Subgerente General  

de Normas  
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1.12.3. Depósitos de Unidades de Valor Adquisitivo “UVA” y de Unidades de Vivienda “UVI”.  
 

Mínimo: 90 días para depósitos en “UVA” y 180 días para depósitos en “UVI”. 
 
1.12.4. Depósitos con incentivos o retribución –total o parcial– en bienes o servicios. 

 
Mínimo: 180 días. 

 
 
1.13. Cancelación de la operación. 

 
1.13.1. Los documentos que se utilicen para concretar la cancelación de una operación debe-

rán reunir las características propias de un recibo que, en el caso de los certificados, 
puede estar inserto en la misma fórmula. A pedido del interesado se entregará un du-
plicado del documento. 

 
Cuando las imposiciones se formalicen mediante acreditación en cuenta o en forma no 
personal, el crédito en la cuenta que haya indicado el cliente constituirá constancia sa-
tisfactoria. 

 
1.13.2. Los depósitos intransferibles no podrán retirarse, total o parcialmente, antes de su ven-

cimiento. 
 
1.13.3. Los depósitos de Unidades de Valor Adquisitivo actualizables por “CER” - Ley 25.827 

(“UVA”) que sean constituidos en el marco de un ahorro previo para la obtención de 
préstamos de Unidades de Valor Adquisitivo actualizables por “CER” - Ley 25.827 
(“UVA”) –punto 6.1. de las normas sobre “Política de crédito”– cuyo destino sea la ad-
quisición, construcción o refacción de vivienda, podrán ser cancelados anticipadamen-
te, a la fecha del otorgamiento de la asistencia mencionada. 

 
 

1.14. Renovación automática. 
 

1.14.1. Los titulares de los depósitos a plazo fijo nominativo intransferibles podrán autorizar la 
reinversión del capital impuesto por períodos sucesivos predeterminados, iguales o no, 
con ajuste a las normas que rijan al momento de la renovación. 

 
1.14.2. La reinversión podrá comprender los intereses devengados que se capitalizarán. En 

caso de no incluirse, los intereses deberán acreditarse, al cabo de cada período, en la 
cuenta que indique el cliente. 

 
1.14.3. La autorización para la renovación automática deberá extender por escrito en el mo-

mento de la constitución del depósito. 
 
Cuando el certificado quede en custodia en la entidad, la renovación podrá ser orde-
nada por otros medios (telefónicos, Internet, electrónicos, etc.). Las entidades deberán 
tener implementados mecanismos de seguridad informática que garanticen la genuini-
dad de las operaciones. 
 

1.14.4. La autorización tendrá vigencia hasta nuevo aviso, por escrito o por otros medios pac-
tados, o hasta la presentación del titular para su cobro, al vencimiento que correspon-
da. 

DEPÓSITOS E INVERSIONES A PLAZO B.C.R.A. 
Sección 1. A plazo fijo. 
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2.2. A plazo constante. 
 

2.2.1. Plazo. 
 

Mínimo: 180 días. 
 
El plazo tendrá vigencia permanente, de manera que luego de transcurridos treinta días 
el plazo se extiende automáticamente en un término igual a esa cantidad, salvo manifes-
tación expresa en contrario por parte del titular. En este caso el vencimiento operará el 
día en que se cumpla el plazo pactado en origen, contado desde la fecha de la imposi-
ción o desde la última extensión automática en el caso de haberse presentado esta cir-
cunstancia. 

 
2.2.2. Titulares. 

 
Inversores calificados, definidos en el punto 3.3. 

 
2.2.3. Tasa de interés. 

 
La que libremente se convenga. 

 
Durante el transcurso del plazo pactado en origen podrá ser fija. Luego deberá repactar-
se pudiendo, aplicarse márgenes preestablecidos (“spreads”) calculados sobre indicado-
res de naturaleza financiera de amplia difusión nacional o internacional. 

 
También podrá convenirse la utilización de tasas variables desde el inicio de la imposi-
ción. 

 
Las bases de cálculo deben ser fijadas claramente en el contrato. 
 

 
2.3. Con opción de cancelación anticipada. 

 
2.3.1. Plazo mínimo. 

 
2.3.1.1. Para certificados nominativos intransferibles en pesos, correspondientes a titula-

res del sector público: 90 días, con posibilidad de cancelación anticipada por 
parte del inversor. 

 
2.3.1.2. Otros: 180 días, con posibilidad de cancelación anticipada. 

 
2.3.2. Cancelación. 

 
La cancelación antes del vencimiento podrá ser solicitada por el inversor o por la entidad, 
según quien mantenga la titularidad del derecho a ejercer esa opción. 
 
Solo podrá ejercerse ese derecho una vez que hubiere transcurrido el lapso que se con-
venga, el cual no podrá ser inferior a 90 o 30 días corridos contados desde la fecha de la 
imposición, según se trate de inversiones ajustables por “UVA” o de las demás inversio-
nes con opción de cancelación anticipada. 
 
En el caso de certificados nominativos intransferibles, en pesos, correspondientes a titu-
lares del sector público que cuenten con el derecho a ejercer la opción de cancelación 
anticipada, el citado lapso no podrá ser inferior a 3 días. 

DEPÓSITOS E INVERSIONES A PLAZO B.C.R.A. Sección 2. Inversiones a plazo. 
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2.5.5.4. Productos básicos. 

 
i) Oro (Londres). 
 
ii) Petróleo “Brent del Mar del Norte” (Londres) y WTI (Nueva York). 
 
iii) Trigo (plazas locales y Chicago). 
 
iv) Maíz (plazas locales y Chicago). 
 
v) Soja (plazas locales y Chicago). 
 
vi) Aceite de girasol (Rotterdam). 

 
2.5.5.5. Tasas.  

 
i) LIBO de las siguientes monedas: dólar canadiense, dólar estadounidense, 

euro, franco suizo, libra esterlina y yen. 
 
ii) Las que elabora y publica el Banco Central de la República Argentina, según 

la encuesta diaria que realiza, para operaciones en pesos y en dólares esta-
dounidenses, comprendidas en la siguiente nómina: 

 
− Depósitos a plazo fijo, incluidos los de 30 a 35 días de plazo y de más de 

un millón de pesos o dólares (“BADLAR”). 
 

− Aceptada entre bancos privados (“BAIBAR”). 
 
− Depósitos a plazo fijo de hasta 59 días. 

 
2.5.5.6.  Monedas. 
 

Dólar estadounidense, libra esterlina, yen, real y euro.  
 

2.5.5.7.  Unidad de Valor Adquisitivo actualizables por “CER” - Ley 25.827 (“UVA”). 
 

Estas imposiciones sólo podrán captarse en pesos.  
 
 

2.6. Cuenta de ahorro en Unidades de Valor Adquisitivo actualizables por “CER” - Ley 25.827 
(“UVA”): “Alcancía UVA”. 

 
Las entidades financieras podrán captar y mantener depósitos en pesos expresados en Uni-
dades de Valor Adquisitivo actualizables por “CER” - Ley 25.827 (“UVA”) –conforme a la me-
todología de cálculo prevista en el punto 1.9.1.–. 
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2.6.1. Disponibilidad de los fondos. 

 
No se admitirá la extracción de cada imposición por 90 días corridos desde su realiza-
ción, a cuyo término quedará a disposición del titular de la cuenta manteniéndose ex-
presado en “UVA” hasta el momento de su extracción. 

 
A los fines de la verificación del cumplimiento del plazo mínimo, las entidades financie-
ras deberán llevar el control de permanencia de cada imposición y por los montos ori-
ginalmente depositados expresados en “UVA” a la fecha de cada depósito. 
 
Se exceptúa del cumplimiento de dicho plazo a las imposiciones realizadas en el mar-
co de ahorro previo para la obtención de préstamos de Unidades de Valor Adquisitivo 
actualizables por “CER” - Ley 25.827 (“UVA”) –punto 6.1. de las normas sobre “Política 
de crédito”– cuyo destino sea la adquisición, construcción o refacción de vivienda. 

 
2.6.2. Retribución. 

 
Según la tasa que libremente se convenga.  

 
2.6.3. Liquidación de intereses. 

 
El importe de los intereses será acreditado en “UVA” y no estará alcanzado por el pla-
zo mínimo para la disponibilidad previsto en el punto 2.6.1.  

 
2.6.4. Otras disposiciones. 

 
2.6.4.1. Estas cuentas no podrán ser objeto del cobro de comisión alguna (apertura, 

mantenimiento, movimientos de fondos, consulta de saldos, etc.). 
 
2.6.4.2. El importe a percibir a la fecha de cada extracción será el equivalente en pe-

sos de la cantidad de “UVA”, calculado a esa fecha. 
 

 
 2.7. Cuenta de ahorro en Unidades de Vivienda actualizables por “ICC” - Ley 27.271 (“UVI”). 
 

Las entidades financieras podrán captar y mantener depósitos en pesos expresados en Uni-
dades de Vivienda actualizables por “ICC” - Ley 27.271 (“UVI”) -conforme a la metodología de 
cálculo prevista en el punto 1.9.2.-. 
 

2.7.1. Periodicidad. 
 

Cada imposición tendrá una periodicidad de disponibilidad desde los 90 y hasta los 
180 días corridos desde la fecha de la imposición, conforme a lo que se pacte entre las 
partes, a cuyo término quedará a disposición del titular de la cuenta manteniéndose 
expresado en “UVI” hasta el momento de su extracción. 
 
A los fines de la verificación del cumplimiento del plazo mínimo, las entidades financie-
ras deberán llevar el control de permanencia de cada imposición y por los montos ori-
ginalmente depositados expresados en “UVI” a la fecha de cada depósito. 

 

DEPÓSITOS E INVERSIONES A PLAZO B.C.R.A. Sección 2. Inversiones a plazo. 

Versión: 3a. COMUNICACIÓN  “A”  6494 Vigencia: 
21/4/2018 

Página 9 



 
 
 

 

 
3.9. Procedimientos especiales de identificación de clientes en materia de cooperación tributaria 

internacional. 
 

En función del Estándar de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos 
(OCDE) para el Intercambio Automático de Información en Asuntos Fiscales y de las disposi-
ciones de la Ley de cumplimiento fiscal de cuentas extranjeras (“Foreign Account Tax Com-
pliance Act” - FATCA) de los Estados Unidos de América, las entidades financieras deberán 
arbitrar las medidas necesarias para identificar a los titulares de cuentas alcanzados por dicho 
estándar y disposiciones. 

 
A tal efecto procederán a:  

 
3.9.1. Incluir, en los legajos de los clientes que resulten alcanzados y sean personas físicas 

(abarcando también aquellas que controlen entidades no financieras del país compren-
didas), además de los datos sobre nacionalidad y lugar y fecha de nacimiento, la infor-
mación sobre el país de residencia fiscal y el domicilio y número de identificación fiscal 
con la pertinente documentación respaldatoria. 

 
De tratarse de personas jurídicas y otros clientes alcanzados, la información respectiva 
comprenderá el país de residencia fiscal y el domicilio y número de identificación fiscal 
en ese país. 

 
3.9.2. Cumplir con los resguardos de secreto a que se refieren el art. 39 de la Ley de Entida-

des Financieras y el art. 5°, ap. 2, inc. e) de la Ley de Protección de Datos Personales. 
 

La información sobre los clientes alcanzados deberá ser presentada ante la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos, de acuerdo con el régimen que esa Administración establezca. 

 
Los alcances y las definiciones referidas a sujetos alcanzados, cuentas y datos a suministrar, 
así como los procedimientos de debida diligencia deberán entenderse conforme a los términos 
del documento “Standard for Automatic Exchange of Financial Account Information-Common 
Reporting Standard” aprobado por la OCDE. 
 
 

3.10. Depósitos a nombre de menores de edad por fondos que reciban a título gratuito.  
 

Las entidades financieras podrán recibir depósitos en una “Cuenta de ahorro en Unidades de 
Valor Adquisitivo actualizables por “CER” - Ley 25.827 (“UVA”): Alcancía UVA” y en una 
“Cuenta de ahorro en Unidades de Vivienda actualizables por “ICC” - Ley 27.271 (“UVI”)” a 
nombre de menores de edad, sujeto al cumplimiento de las siguientes condiciones:  

  
3.10.1. Los depósitos deberán ser intransferibles y constituirse a nombre de un único menor 

por su representante legal con fondos que el menor reciba a título gratuito con la con-
formidad de aquél. 
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3.10.2. El representante legal podrá instruir que los fondos acreditados en las citadas “Cuen-

ta de ahorro en Unidades de Valor Adquisitivo actualizables por “CER” - Ley 25.827 
(“UVA”): Alcancía UVA” y “Cuenta de ahorro en Unidades de Vivienda actualizables 
por “ICC” - Ley 27.271 (“UVI”)” sean aplicados a alguna de las modalidades de inver-
sión en “UVA” o “UVI”, respectivamente, previstas en estas normas, sujeto al cum-
plimiento de las condiciones establecidas en el punto 3.10. 
 
A su vencimiento, los fondos se acreditarán en la “Cuenta de ahorro en Unidades de 
Valor Adquisitivo actualizables por “CER” - Ley 25.827 (“UVA”): Alcancía UVA” o en 
la “Cuenta de ahorro en Unidades de Vivienda actualizables por “ICC” - Ley 27.271 
(“UVI”)”, según corresponda, a nombre del mismo titular, siendo de aplicación en ese 
caso el plazo mínimo para la disponibilidad previstos en los puntos 2.6.1. o 2.7.1.  

 
3.10.3. Los fondos serán indisponibles –incluida su actualización, retribución, capitalización, 

etc.– hasta la mayoría de edad del menor. Dicha condición deberá ser aceptada ex-
presamente por el representante legal del menor.  

 
3.10.4. Sin perjuicio de lo previsto en el punto 3.10.3., se admitirá la transferencia de los fon-

dos a otra entidad financiera según las instrucciones operativas que dará a conocer 
el Banco Central y sujeto al cumplimiento de los requisitos previstos en el punto 3.10. 

 
3.10.5.  Estas imposiciones no deberán provenir del empleo, profesión o industria que ejerza 

el menor hábil para contratar o para disponer libremente del producido de su trabajo 
lícito. 
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DEPÓSITOS E INVERSIONES A PLAZO 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

1.12.2.  “A” 2188    1.  S/Com. “A” 3660 y 
4543.  

1.12.3.  “A” 3660      S/Com. “A” 4298, 
4331, 5945, 6069 y 
6494.  

1.12.4.  “A” 4874    5.   
1° “A” 1653  I  3.4.13.2.  1.13.1. 
2° “A” 3043      

S/Com. “A” 3660.  

1.13.2.  “A” 1653  I  3.4.13.1.  S/Com. “A” 3660. 
1.13.3.  “A”  6170       
1.14.1.  “A” 1653  I  3.4.13.3. 1° S/Com. “A” 3660. 
1.14.2.  “A” 3043      S/Com. “A” 3660. 

1° “A” 1653  I  3.4.13.3.1.  S/Com. “A” 3660. 1.14.3. 
2° “A” 3043      S/Com. “A” 3660. 

1.14.4.  “A” 1653  I  3.4.13.3. 1° S/Com. “A” 3660. 
1.14.5.  “A” 3043      S/Com. “A” 3660. 
1.14.6.  “A” 1653  I  3.4.13.3.4.  S/Com. “A” 3660. 
1.15.  “A” 1653  I  3.3.3.1.  S/Com. “A” 3660. 
1.16.1.  “A” 1653 

“A” 1820 
“A” 2064 

 
I 

I  3.3.3.2. 
3.8. 

1° 
1° 
últ. 

S/Com. “A” 3660. 

1.16.2.  “A” 1653 
“A” 1820 

 
I 

I  3.3.3.2. 
3.8. 

2° 
3° 

S/Com. “A” 3660. 

1.16.3.  “A” 2308      S/Com. “A” 3660. 
1.17.1.1.  “A” 1653  I  3.4.3.1.  S/Com. “A” 3660. 
1.17.1.2.  “A” 1653  I  3.4.3.2.  S/Com. “A” 3660. 
1.17.1.3.  “A” 1653  I  3.4.3.3.  S/Com. “A” 3660. 
1.17.1.4.  “A” 2383      S/Com. “A” 3660. 
1.17.2.  “A” 1653  I  3.4.9.  S/Com. “A” 3660. 

1. 

1.18.  “A” 1653  I  3.4.11.  S/Com. “A” 3660. 
2.1.1.  “A” 2482    1.   
2.1.2.  “A” 3043       
2.1.3.  “A” 1199  I  5.7.   
2.1.4.  “A” 2482    1.A)3. 

1.B)3. 
1.C)3. 
1.D)3. 

 S/Com. “A” 6266. 

2.1.5.  “A” 1653  I  3.4.1. 
3.4.2. 

 S/Com. “A” 6266. 

2.1.6.  “A” 1820 
“A” 2482 

I   3.2. 
1.A)4.,1.B)
4., 1.C)4. 
y 1.D)2. 

2° S/Com. “A” 3293. 

2.1.7.  “A” 2482    1.A)6.,1.B)
6. y 1.C)6. 

  

2.1.8.1.  “A” 1653  I  3.4.13.2.   
2.1.8.2.  “A” 1653  I  3.4.13.1.   
2.1.9.  “A” 2482    1. 3°  
2.1.10.  “A” 2482    1. 2° S/ Com. “A” 4874. 

2. 

2.2.1.  “A” 2482    1.A)1.   



 
 
 

 

 

DEPÓSITOS E INVERSIONES A PLAZO 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

2.2.2.  “A” 2482    1.A)2. 4°  
2.2.3.  “A” 2482    1.A)5.   
2.3.1.  “A” 2482    1.B)1. 1° S/Com. “A” 4754. 
2.3.2.  “A” 2482    1.B)1. 2° S/Com. “A” 4754, 5149,  

5945, 6125 y 6494. 
2.3.3.1.  “A” 2482 

“A” 2482 
   1.B)2. 1° 

4° 
 

2.3.3.2.  “A” 2482    1.B)2. 2° S/Com. “A” 4754. 
2.3.4.  “A” 2482    1.B)5.   
2.3.5.1.  “A” 2482    1.B)7. a)   
2.3.5.2.  “A” 2482    1.B)7. b)   
2.4.1.  “A” 2482    1.C)1.   
2.4.2.1.  “A” 2482 

“A” 2482 
   1.C)2. 1° 

4° 
 

2.4.2.2.  “A” 2482    1.C)2. 2° S/Com. “A” 4754. 
2.4.3.  “A” 2482    1.C)5.   
2.4.4.  “A” 2482    1.C)7.   
2.5.1.  “A” 2482    1.D)1.  S/Com. “A” 3043, 4234, 

4612, 5945 y “C” 40024. 
2.5.2.1.  “A” 2482    1.D)4.2.  S/Com. “A” 2617 y 

4612. 
2.5.2.2.  “A” 2482    1.D)4.1.   
2.5.3.  “A” 2482    1.D)5.  S/Com. “A” 2617, 4234, 

4612, 4742, 5671, 5740 
y 6232. 

2.5.4.  “A” 2617    2.  S/Com. “A” 4612. 
2.5.5.1.  “A” 2617 único   1.  S/Com. “A” 3043, 3185, 

4234, 4612, 6091 y 
6327. 

2.5.5.2.  “A” 2617 único   2.  S/Com. “A” 4234. 
2.5.5.3.  “A” 2617 único   3.  S/Com. “A” 3090, 3185 

y 4234. 
2.5.5.4.  “A” 2617 único   4.   
2.5.5.5.  “A” 2617 único   6.  S/Com. “A” 2961 

(Anexo), 4234, 4612 y 
5257. 

2.5.5.6.  “A” 4612       
2.5.5.7.  “A” 4612      S/Com. “A” 5945 y 

6069. 
2.6.  “A” 6069    2.  S/Com. “A” 6170 y 

6494. 

2. 

2.7.  “A” 6069    2.   
3.1.  “A” 3043       
3.1.1.  “A” 2885   1.    
3.1.2.  “A” 2885   2. 2.2.   
3.1.3.  “A” 2885   2. 2.3.   
3.1.4.  “A” 2885   2. 2.4.   
3.1.5.  “A” 2885   2. 2.5. y 

2.6. 
  

3. 

3.1.6.  “A” 3043       
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3.2.  “A” 1891      S/Com. “A” 1922, 3323 
y 4875. 

3.3.1.  “A” 2252    1.1.  S/Com. “A” 4754, 5117 
y 5183. 

3.3.2.  “A” 2252    1.2.  S/Com. “A” 5117. 
3.3.3.  “A” 2252    1.3.  S/Com. “A” 5117. 
3.3.4.  “A” 2252    1.4.  S/Com. “A” 2482 (pto. 

3.), 3043, 5034, 5117 y 
5841. 

3.3.5.  “A” 2252    1.5.  S/Com. “A” 2482 (pto. 
3.), 3043, 5034 y 5841. 

3.3.6.  “A” 2252    1.6.   
1° “A” 2530     1°  3.4.1. 
2° “A” 2530     3° y 

4° 
 

3.4.2.  “A” 2530     2°  
3.5.1.  “A” 1199  I  5.3.1.   
3.5.2.  “A” 1199  I  5.3.2.   
3.5.3.  “A” 1199  I  5.3.3.   
3.5.4.  “A” 3043       
3.5.5.  “A” 1199  I  5.3.4.   
3.5.6.  “A” 1199  I  5.3.4.1. 

5.3.4.3. 
  

3.5.7.  “A” 627    1.  S/Com. “A” 6419. 
3.6.  “A” 1199  I  5.1.   
3.6.1.  “A” 1199  I  5.1.1.   
3.6.2.  “A” 1199  I  5.1.2.   
3.6.3.  “A” 1199  I  5.1.3.   
3.6.4.  “A” 3043       
3.6.5.  “A” 1199  I  5.3.4.   
3.6.6.  “A” 1199  I  5.3.4.1. 

5.3.4.3. 
  

3.6.7.  “A” 627    1.   
3.7.  “A” 1199  I  5.1.   
3.7.1.  “A” 1199  I  5.2.1.  S/Com. “A” 3043. 
3.7.2.  “A” 1199  I  5.2.2.  S/Com. “A” 3043, 4809 

y 5482. 
3.8.  “B” 6572      S/Com. “A” 5388. 
3.9.  “A” 5588       
3.9.1.  “A” 5588       
3.9.2.  “A” 5588       

3. 

3.10.  “A” 6069    2.  S/Com. “A” 6266 y 
6494. 

4.1.  “A” 4360    1.   
4.2.  “A” 4360    1.   
4.3.  “A” 4360    1.   
4.4.  “A” 4360    1.  S/Com. “A” 6305. 
4.5.  “A” 4360    1.  S/Com. “A” 6305. 

4. 

4.6.  “A” 4360    1.   
 


